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Resolu.ción Ge~encial . Nº 08-7-2024-GM-MPSM 

.. 

Tarapoto, /'3 febrero de 2024. 

VISTOS: 
El Informe . de Precalificación N.0 008-

2024-MPSM/STPAD de fecha 12 de febrero en 
.•. relación al Expediente PAD Nº 52-2023-MPSM­
PAD,. emitido por la Secretaria Técnica de 
Procedimientos Administrativos Disciplinarios (ST­
PAD) de la Municipalidad Provincial de San Martín; 
en relación a la ·comisión de una falta por parte de 
servidores de la Entidad y, 

. Que; la Ley Nº_ 39957 .:... Ley de Servicio Civil , desarrolla el nuevo 
diseño del Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador en el Sector Público, en 

.. cuanto a '. su vigerwia, ... la . ,Un<;:iécima Disposición Complementaria Transitoria del 
RegJamento General ··de la Referida · Ley aprobada por el D.S. Nº 040-2014-PCM 

F.:J'ff,';:;E_~/\-9-{ · estabi'ece un régimen µníco y exclusivo para las personas que prestan servicios en las 
' \ . /\~l ".en_!i,dad~s públicas d~I ~~t#dof ~s_ícomo para aquellas personas que están encargadas 
· •~ ~- ·· :: de su gestión en ejerci.éicf c1~ sús•:potéstades y de la prestación del servicio de cargo de 

• ,. • ; • . ' ' . ' ,~, ' ·,.i { : • . i1,;' ·.·!· ... . . : . _. ., . . 

, . · ·.,. · .. estéfteniendo como firi~lid.~d:q°lJe -las-entid_ades públicas del Estado alcancen mayores 
' ,', ,: ~ ·;· · 'nivefes <;le eficacia y presten efectivamente servicios de calidad a la ciudadanía, así 

·. i•·, 
1 

• •. • . '. como para promover el desarrollo de las personas que lo integran; 

. Qué/ las disposiciones . sobre el régimen disciplinario y 
.. .. procedimiento sancion¿;;¡qor previsto en la Ley N~ 30057, así como su Reglamento 

h'"''""'· ... ~-'. '.;:;· .. , · :-,: Génerai\_' aprobado con D.S.· N\ 040-;2Q14-PCM, se encuentran vigentes desde el 14 ·de 
· ; ·:· ·-. s~tie,nbre de 2014, d~ ~9hfo'rh1féi~d: C?n . lo-. establecido en la Undécima Disposición 

' Complementaria Traf"!Slt~Ha del ,.citado Reglame_nto; c'abe destacar que el Articulo IV del . 
Títul'o· Preliminar literai j)' establece qué ·para efectos del Sistema Administrativo de 

. l!' .,,. ';Gestió'n de Recursos Human'o~;: se enÜendé que el Titular de la entidad es la máxima 
-:., ., auto"ridad administrativa'de una ~ntidadpública, en el caso de los Gobiernos Locales, la 

· máxima Autoridad Administrati',.iª es el Gerente Municipal; . . . ;· . '. ·"··-'.•' .. 
··: .-,: 

, .. ... . ;; . . Que:/. (a;; Di,rectiva .• Nº 02-2015-SERVIR-GPGSC "Régimen 
·.pfsc!pl)nario y Proced1rtt·íeqtc( $ah~ionador· de la Ley Nº 30057, Ley de Servicio Civil" 
_aprobada con Resolu'ción· de ~Presidencia ._ Ejecutiva Nº 101-2015-SERVIR-PE y 
rj;odifícaforias desarrolla ·las reglas .aplicables del Régimen Disciplinario y Procedimiento 

.. Sancionador que establece la Ley d_e Servido Civil y su reglamento, en ese sentido, el 
/ -~ ,·. ·•·· n~meral 6.1. señala que 'io~ procesos administrativos disciplinarios instaurados antes 

-~/ .•.. e"., : ·: · del 14 de setiembre de .20,14 , se'. rigen por las normas sustantivas y procedi~entales 
. ' vigent~s _al momento .de ¡la . in.~tauraci6n del procedimiento hasta la resolución de los · 

·:··, r~C?'J~~~s'°~e apelación:que;';de ~er ~I caso, se interpongan contra los actos que pongan 
· :, fin al p~9ceso admini~tr~tiv.o.4isqiplin~ri_o¡ ,._·. . . · 

... ·;i,=·.:·: 



Que de los actuados. se adJierte que mediante Memorando:.NO _! · .• ~. ª~.·-~ . • ~.•.--'l !>-F;.,:\i 

9596-2022-OP--GA-MPSM, de fecha 24de :óctµbre d~ 2022/ se remitió á ,a· Oficin,t . ·, . 
de Personal, el mismo que a su vez rnediant~ pr~~eido::d~.:14 de octubre de .2022: .: . , · 
fue trasladado a la Oficina de Secretaria·Téctiica: PAD,,eri-tánto.entre los doc;umenfuá ~:_. :-: ·· 

"' se encuentra el Memorando Nº 378-2022-.GM~MP?M 'de 18 de' o~tubre de .20.22;, que·:... · ..... c•c,.·.,.,, ... a, 

ENCIA \ ontiene el Oficio Nº 673-2022-0CI-MPSM de 1] de óctub.ré:cie,2022 y el)riforme de ·· 
IPAL · . · . .: .. · ,, . • . •. • ., ···, · ,, · ·' ,. ·, · . . . 

r===4===1l! servicio relacionado Nº41-~022-OCI-MPSM _de f~cha q3_<:i~ os!u,bre 2022, niedi_~nte _:et .• > .. 
~:.:.:.:.;~· que se da a conocer el incumplimiento a la presentación erf fecha solicitad. de la t.,ista ' · ·.-. 

de Nombramientos y Contratos , entre otros actos de carácter'~dniinistrativo que sol,icitg.: 
la Contraloría. 

· .- · .· · · ·· _,._ : ·. __ ;.. ; '.,? _;.-.<.~· ·-,: .: ·· · : ·.· · · · __ ,'. · ·1·. : r.1--- ~- :·· 

De tal .manera, que con fecha 03 .de octubre del 2022, la ofídná · . .' · 
del Órgano de Control Institucional de la institu<:ié)n ,(Mµnitjp,Jrdad Provincial .. de . San· ·· . ·. 
Martín) , remitió el informe en mención 1i nea& arriba, en accí&i.; al .hecho nienc:ionacf() : · 
(incumplimiento a la presentación en ff]cha SoficÍtad dé 'tt(Listd. de Nombraii1ien.tqs:·y \:\. 
Contratos), en donde indica lo siguiente: · ·· · ·· •-:·, · · · · ·· 

El servicio relat iohado "Verificación del c;;umpfimieflto a ;1apresentación de la , lista det , • 
nombramientos y contratos ;, se realizó en . cumplimíentá de la Directiva Nº 010-2022j ., ,· . ; 
CG/GMPL ''Directiva de Programación. S~guimiento, y .Evaluación del Plan Anua/de.,: . 
Control 2022-2024 de los Órga,nos de C9nú:ofJnstituqÍ~iJah aprobada con Res_~ución' . 
de Contraloría N° 192-2022-CG de 3_ de, mayó d(fi ·2,022,: y-~gistradó en el Sis~a dé, 
Control Gubernamental con él código Nº 2-0fl:1 t2ó22~007: : · '.· · · · · ' · · · · 

De esta manera determinando que la Enfidad hayá curnpjiéJb con presentar la lista de 
nombramientos y contratos al término del ejercicio presupúestal, comprendido en lo que ... 
establece el marcd Directivo Nº 013-2015-CG/GPROD. .. . · · · 

El cual ser1ala que: "De la presentación de la relaclóh de nombramientos y contrato 
/os obligado a presentar Declaración Jurada Al térrnino de cada ejercicio presupue 
el Titular del Pliego Presupuesta/, a :'través de la pGA, remite .mediant · 
ContréJ}oría i.L[elación de los Ob/ígadOs · 
bienes y rentas: así como información .• . 
mismos, en el Formato de p'resentacióil d . . . ____ _ 
presentar declaraciones juradas "adjunto en . el Anexó Nº . o:J de la wesente Direcfi 
Dicha remisión se realiza a través del SIDJ hasta el 31 de enero del siguiente año." 

. , 

En tal sentido, se advierte el incumplimiento qet registro de/';Formato de presenta':Jll . , ·. 
de relación de nombramientos y contratos dfi.dbligac:Josapresentación de de.cjaraci · ' 
juradas de ingresos y de bienes y rentas\-fuera del:P'.aio legal, et cual vef'!_cf a e/ 31 ch). · .......... "' . .,_ 
enero efe 2022. · .· · :·.· ,,, · ·. ·. · ·· ·' '· • · ·,: 

. En ese sentido es que par~ tont~::60~/;éyor ir\forrnación' sóbre · 
el hecho es que mediante Hoja de Coordinación n.º OÓ3·2024-MPSM/STPAD de 25 de · 
enero de 2024, se solicitó se remita copia del oficio n ... º 120-2022-GA/MPSM de fecha 
30 de setiembre , el cual fue remitido y dentro del cual se adjuntó el formato de 
presentación de relación de nombramientos y contra:tos · de obligados· .a · ., ,· 
presentación de declaraciones juradas de ingresog~y dé

0 

bienes y rentas con ~hi -';- · 
. . .. ,· . .. ... . '... . . . . .. '¡.-

19 de setiembre de 2022, fecha que se cónsidera comé{liá' (echa·en que presuntamente ''. ··. 
se cometió la falta . · •. ·' ·.::·;- ,. · ··· .: ~ :: .. .," <--~-"~-!-·'·-
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Que, el pronunciamient9 a emitirse está condicionado a la 
determinación si la .presunta falta ha prescrito o no, para lo cual se debe tener en cuenta 
io normado por la Ley del Servicio Civil , su reglamento general y la Directiva Nº 002-

, , 2015-SERVIR/GPGSC así como lo establecido en el numeral 5 del artículo 248 del 
,, · .Texto Unit::o Ordenado de la'Ley. Nº 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General 

;i G E !:: 
~ l,IUN Al > 

aprobado por D.S. Nº 004-2019-JUS, establece que la potestad sancionadora de todas 
las entidades está regida, por los principios generales del derecho administrativo, 

Que, de acuerdo a los pronunciamientos del Tribunal del Servicio 
Civil, Respecto de ello, SERVIR ha referido en su Informe Técnico N.º 935-2019-~ ' ~ 

~ 10 '.~-! . · SERVIR/GPGSC, que: "En principio, debemos_ señalar que la prescripción limit~ la 
-·. · •. ·potestad punitiva del Estado, puesto que tiene como efecto que la autondad 

administrativa deja de ten,er competencia para perseguir al servidor civil; lo cual implica 
. que al .vencimiento del plazb establecido sin que se haya instaurado el procedimiento 
.. . administrativo disciplinario, prescribe la facultad de la entidad para dar inicio al 
· procedimiento correspondiente, debiendo consecuentemente declarar prescrita dicha 

, : acción administrativa". Es así que, en relación al inicio del PAD, la LSC establece lo 
· siguiente sobre la prescripción : 

. "Artículo 94.- Prescripción. - La competencia para iniciar procedimientos 
.;,dministrativos disciplinarios contra los servidores civiles decae en el plazo 

. _: ·de tres (3) años 'éontados a partir de la comisión de la falta y uno (1) a partir de 
tomado conocimiento por la oficina de recursos humanos de la entidad, o 
·de la que haga sus veces.'..~•.· · 

Por otra parte, el Reg. Servir, precisa: "Artículo 97.- Prescripción. 
La facultad para determinar la existencia de faltas disciplinarias e iniciar el 

.. procedimiento disciplinario prescribe conforme a lo previsto en el artículo 94 º de la Ley, 
· a los_ tres (3) años calendario de cometida la falta, salvo que, durante ese período, 

la oficiti~ de recursos humanos de la entidad, o la que haga sus veces, hubiera . . , } . . 
· · tom_ado · conocimiento dé' la misina. En este último supuesto, la prescripción 

. operará un (01) año calendario después de esa toma de conocimiento por parte 
, : de dicha oficina, siempre que '?º hubiere transcurrido el plazo anterior .. . ". 

. . Que, en e$á línea; en el numeral 10.1 de la Directiva Servir y su 
· ·m~dificatoria , dispone: "10.1 Prescripción para el.inicio del PAD. La prescripción para el 

iri1cio del procedimiento opéra a los tres (3) años calendario de haberse cometido la 
taita, · salvo· que durante ese periodo la ORH o quien haga sus veces ... hubiera tomado 
coflocimiento de la misma. : En f!'ste ultimo supuesto, la prescripción operará un (1) año 

· calendario después de esa toma de conocimiento, siempre que no hubiera transcurrido 
. e/ plazo anterior de ,tres (3) años . ... "; 

Enese sentido, de las referidas normas se advierte que la ley tia 
· ·., . ~; previsto .dos plazos para la prescrípción del inicio del procedimiento disciplinario a los 

·.,: , ? ·. se~idorei, civiles: a) Plazo de tres (3) años; y, b) Plazo de (1) año. Siendo que, en el 
··· · primir caso, el cómputo tjel plazo se inicia a partir de la comisión de la falta (comisión 
:·,. ,· ,.: d~I t:,,~cho infractor) ; y, en el s·egundo, el cómputo se realiza a partir de la fecha en que 

., ',. .... . .· .... . . ·. ' 
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la Oficina de Recursos Humanos de la 
conocimiento de la falta. 

· Que, por otra parte, en e/ lnfor~e Téc;nic~ N.º 000372:-2()20· :- _ 
~~~~ v,Nc~ó"' SERVIR-GPGSC, del 25 de febrero de 2020, SERVIR preQisa"dp~ aspectos important~$ : · 
-~ ,.,u/N~~t ~ e la toma de conocimiento por parte de la Oficina de Recursos Humanos o la que haga '.' ·. 
~- J us veces, señalando lo siguiente: 
~~-

2. 19. En ese sentido, una vez recepcionado el documento que conti_ene los . 
. hechos que son materia de la .falta disciplinaria, y en donde exista Úna 

fecha cierta de recepción por parte de la 'Ofic/ná df] Recursos Hurna~os o' .. ,, 
la que haga sus veces, es que se puede · afirmar .que se tendtá por · · \, .. . 
conocida la falta o infracción de carácter dfsclp/inaria; pot;i/p que s~ , ' ' 
podrá tomar en cuenta para el cómputo del plazo de prescripción de un(01) 
año para el inicio del PAD. 

·2.20. Finalmente, resulta oportuno precisar que dicha toma de conocimiento por · 
parte de la . Oficina de Recursos Humanos o_ la que haga sus veces se 1

.' 

configura respecto_ del documento (denuncia o reporte) que contiene _lo_s ·: 
hechos que son materia de la falta disciplinaria,. más no de otro docúmento . 
que contenga un trámite distinto al tema de deslinde de responsabilidades". 
Énfasis nuestro. · · 

Bajo estas consideraciones, cabe ci_tar lo prescrito en el artículo · 
120º del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la presente enti~ad 
pública , aprobado mediante Ordenanza Municipal N.º 005-2019-MPSM y modificatorias: 
"Artículo 120.- Oficina de Personal. - .. . , es una unidad orgánica de apoyo de la 
Gerencia de Administración, en cargada de normar, conducir, y supervisar las · 
acciones del Sistema Administrativo de Gestión de ~ecursos Humanos, · en 
coordinación con los procesos técnicos establecidos y vigentes'' . . 

De ello se desprende que, la Oficina de Personal hace las veces 
de la Oficina de Recursos Humanos en la Municipalidad Provincial de San Martín; por 
lo que, de no haber transcurrido el plazo de tres (03) años desde que sucedieron los 
hechos, el plazo de prescripción para et inicio del PAD vence al año (01) de que '8 
mencionada Oficina haya tomado conocimiento de los hechos. 

_, 

Que, dentro de este contexto , de los actuados.administrativos, es : · -. 
de verse que el incumplimiento a la preséntació~ en fecha solicitad de ta. Liata de 
Nombramientos y Contratos; entre otros actos' de carácter administrativo que. 1 

' 

solicitó la Contraloría, conforme obra en el Informe de servicio relacionado Nº41-2022-
OCI-MPSM de fecha 03 de octubre 2022, asimismo al folio ·7 se Ubica el Memorando · 
Nº 9596-2022-QP..:GA-MPSM, de fecha 24 de octubre de 2022, dirigido a la Oficina ' 
de Person_al y en paralelo esJa traslado la documentación mediante proveídÓ de 
24 de octubre de 2022 al Secretario Técnico PAD de dicho periodo, en tanto se 
aprecia que desde el ingreso del documento a la fecha én qúe ~I expediente noha·ten·i~o ,. 
actuación alguna, no habiéndose dispuesto actos de investigación sobre el mismo ni la 
apertura del procedimiento · PAD respectivo, no habiéndose identificado a,·· tos 
responsables de la comisión . de la falta , por lo tanto, en el presente caso aún no ha 
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entrado a_ la etapa instructiva (no se ha iniciado el P_AD como tal) ; en consecuencia , el 
• .· i. . . plazo :d.e .prescripción qye se tomará en cuenta para el cómputo de autos es aquel que · 

~- · /·. · =s~ considera para el inicip ·c1e.l PAD, en consecuencia corresponde evaluar el cómputo 
f-'<¡"~~"'."t''· .• . Jplazo:de conformidad con lo establecido en el artículo 94º de la LSC y el artículo 97° 

,. ._, ; • .·:~ · ·1_:Re~;i'. SERVIR. Para mayor precisión , el siguiente detalle ilustrativo: 

CUADRO 0E PI-AZOS PRESCRIPTORIOS. 

19 d41 ·1etiembro de 2022 fecha Medianto· Momórando Nº 9596· 
, 9(1 ·que st1 presento · !uora de · _2022;OP-GA-MPSM, . de fecha 
plQo la •Lisla d-0 Nombramientos • · ·. 24 Íle'o~tupre do 2022, dirigido 

•. y Contratos, entre otros actos de , áAa: OP y ·este a· su voz con . 
.carácter ... • administrativo que ·p'revoldo traslada ·•I Socretarlo . 

., •oJicitó la Contrataría . · 
Técnico PAO a fin de _qu~ lome 
a·cc~on(!s corres·pondienios ._ 

Teniendo presente el plazo de 1 
año desde el momento en que 
la O.P o la STPAD tomo 
conocimiento cte los hechÓs, 
este plazo so encontraba 
vigente hasta el 24 de octubre 
de 2023 

Por lo que se ha evaluado los plazos de prescripción conforme al 
::cuadro antes detallado, se concluye que resulta jurídicamente imposible que desde 

.... ,.-..,,,,,,., •• :2s·. de octubre de 2023 e.1 Estado pueda ejercer su potestad sancionadora, a 
,•.~,.'":" tr•vés :de la Municipalidad P,rovincial de San Martín - MPSM; es decir ha operado 

ia prescripción párá el inicio del PAD; por lo qLie resulta inoficioso proseguir con la 
t~pificaci_óri de 1.a presunta falta. 

Que, el numeral 97º.3 del artículo 97° del Reg. LSC, dispone que 
la prescripción será declarada por el titular de la entidad, de oficio o a pedido de parte, 

· sin perjuicio de la responsabilidad adm1nistrativa correspondiente; así , de acuerdo con 
~I "J\terplj) del artículo IV clel _Título Preliminar del citado reglamento general, para 
·efectos del Sistema Administrativo·de Gestión de Recursos Humanos, se entiende 

't' . , . qu~ .'el 'Tituiar de la entid;d-'e~· 1a ""máxima autoridad administrativa de una entidad 
•. : . 

1 
\;~~-' ·.-pública. -· En el caso de · _Gobiernos Regionales y Locales, la máxima autoridad . 
. -~ :::·· , administrativa es el . Gerent'- Génerat · del Gobierno Regional y el Gerente 

'•·.
1 ·Municipal, respectivaménte. Enfasl~ nu~5tr°., . ' 

Asimismo, respecto de . la prescripción , el numeral 1 Oº de la 
-:'"oirec;tiva _SERVIR establece que: ''De acuerdo con lo prescrito en el artículo 97.3 del 

, .' · - · .. .' , . Reglamento, corresponde a 'la máxima autoridad administrativa de la entidad 
-~-: · ; ·· , .. ~eCta,rai la prescripción_ :de·oficio o a pedido de parte. Si el plazo para iniciar el 
. . . · .. procedimiento o para :emitir la resolución o comunicación que pone fin al PAD al 

. \ ,· servidor o ex servidor.civil prescribiese, 1a ·secretaría Técnica eleva el expediente 
'..(; l ..•. , .. ·. . ., . 

· ... ·, , · a la máxima autoridad administrativa de la entidad, independientemente del 
. estado en que se encuentre el procedimiento. Dicha autoridad dispone el inicio de 

·. las . acciones de responsabilidad · para identificar · las ·· causas de la inacción 
1' .' ' -: • ::;,. administrativa"Enfasis riuast~o .• 

/ .·<· .. '. t, o . 

A ~fados de · determinar quién es la máxima autoridad 
en la Municipálidad Provincial de San Martín , para declarar la 

. .,- ; prescripéión del presente PAb;·debemos incidir con lo determinado en el primer párrafo 
~m~1t:::·?"_, /•· ::· del presente numera!; es decir que; para el caso de los Gobiernos Locales, la · 
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máxima autoridad administrativa es e ·. eren e umc,pa ¡ a quien 
levar el caso de autos en su integridad, con el objeto de que proceda con 
ribuciones . 

,• .. ; .. --·: ,:;• ~- ~-. 

Sobre el particular, el . lnfcmne Té~nico N.º 001 . -
RVIR-GPGSC, del 28 de agosto de 2020, en los ~UJ'.flerales 2.9 y 3.2 señala sob 
slinde de responsabilidades de la Secretaría Técnica, lo. siguiente: 

2. 9. Por último, debe señalarse que si opera la referida pres.cripción del PAD / 
. . . ··' t,: J 

por causa imputable a una de autoridades _del PAD o a la .Secre_tar!:• ._. · _··· 
Técnica por incumplimiento u omisión de su función de apoyo a dic;,hu 
autoridades (siempre que · le sea ~olicitada) o a quien: r&$ÚI(• ',\ .: . 
respo.nsable; esta · deberá · ser someilda Cal des/lride\:'•,de:.,<" 
responsabilidades correspondi_ente, ·· de ser el casó, por ~jemplo /;Jando" . 
se advierta que se hayan produc'idó : situaciones de · neglig_encia, . de ·· 
conformidad con el numeral 252.3 del artículo 252º del TUO de la LPAG,,. 

3. 2 En caso haya operado la referida prescripción en e/PAD por causa imputable 
a una de autoridades del PAD, a la Secretaría Técnica .por incumplifnie(1to u~ 
omisión de su función de apoyo a dichas autor;idades ( siempre qi.Je '. Je ·$ea ·· __ ·. : . 
solicitada) o a quiFJn resulte responsabie; e~ta deber:á {>er sometida af.d(;jslinde-) ' 
de responsabilidades correspondiente, de ser_·e, caso, pór ejemplo; · dµando;· 
se advierta que se hayan producido situaciones de negligencia" Entásis ":Úªst~º; · · · 

En tal sentido, lo relacionado a las presuntas responsabilidades 
administrativas que se desprenden de la declaración de pres~ripción corresponderán' .. 
ser absueltas a través del deslinde de responsabilidades por parte del servidor (a) que • 
cumplía funciones en secretaria técnica en el presente Expaoiente PAD, en la fecha en : 
que se produjo la prescripción, así como de aquellos -~ervídores que se encuefntren' 
involucrados; · · · · · ·. · · '· · · · · · ,:. · · 

- . , .. •-:' ... • . . . ... , ·n .... 
Por lo que, de conformidad · ~on lo dispuesto en la Ley N9 30057-'-

Ley del Servicio Civil , su Reglamento General aprobado medi~nte Decreto Supremo . . 
Nº 040-2014~PCM, la Directiva Nº 02-2015-SERV.IR~GPGSC "Régimen Disdplinario y . 
Procedimiento Sancionador de la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil", aprobadá 
mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 101~2015~SERVIR-PE y modificada 
por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 092~2016.~S.ER\IIR~_pE, , .. ". . ,· , .. 

SE RESUELVE: 

- . 

. Artículo 1º.- DECLARAR DE OFICIO la prescripción del plazo par~ el inicio del 
procedimiento administrativo disciplinario respecto a la comisión de la falta tipificada · 
en el articulo 87° inciso 14) y 25) del REGLAMENTO INTERNO DE LOS 
SERVIDORES de la Municipalidad Provincial de San Martín , aprobado me<:liante . 
Resolución de Alcaldía Nº 693-2017-NMPSM de 27 de setiembre de 2017, seguida . 
contra LOS QUE RESULTEN RESPONSABLES, por encorit,rarse prescrita 1~ acción, , . 
conforme a los fundamentos expuestos la parte cÓnsiderativa de la presen.té :: . 

\. ,,. :, 

resolución. 



Artículo 2º.- NOTIFICAR el presente acto resolutivo a los interesados para los fines 
que correspondan . 

Artículo 3º.- DISPONER que la Secretaría Técnica de las Autoridades de los 
Procedimientos Administrativos Disciplinarios, determine la existencia de 
'responsabilidad administrativa disciplinaria por la prescripción declarada en el 
artículo 1 º de la presente resolución. 

Artículo 4º.- INSTAR a la Secretaría Técnica PAD y a las Autoridades de los 
Procedimientos Administrativos Disciplinarios para que, en virtud a las funciones de 
asistencia técnica que desempeña, evalúe oportunamente los casos que son 
remitidos dentro de los plazos establecidos por ley . 

. -: .Artículo 5º .- Publicar 1~ presente resolución en la sede digital institucional. 

Atentamente; 




